
EL PISTO REGIONAL
—ooo------------------

El cardenal 
alemán 
Ratzinger 
estuvo en 
Toledo

El cardenal primado y 
arzobispo de Toledo, 
Marcelo González Martín, 
recibió el sábado al 
cardenal alemán de 
Baviera, Joseph Ratzinger, 
prefecto de la Sagrada 
Congregación para la 
Doctrina de la Fe. Esta 
visita tuvo carácter privado, 
ya que Ratzinger aprovechó 
su participación en el curso 
organizado por la 
Universidad Complutense 
de Madrid sobre «El nuevo 
catecismo» para acercarse a 
Toledo acompañado del 
profesor de la Universidad 
Pontificia de Salamanca, 
Olegario González de 
Cardedal, quien, además, 
dirige el curso de la 
Complutense. El cardenal 
alemán realizó una visita 
turística por la catedral y la 
iglesia de Santo Tomé.

—OOO-------------------

Insumiso 
condenado a 
prisión

Pedro Oliver Olmo, joven 
albaceteño, ha sido 
condenado por la juez de la 
sala de lo penal número 2 
de Albacete, Carmen 
Torregosa Maicas, a un año 
de prisión menor por su 
negativa a cumplir el 
servicio militar. Oliver 
compareció ante el juzgado 
el 10 de junio y manifestó 
su intención de cumplir la 
condena en solidaridad con 
el resto de sus compañeros 
y no acogerse al beneficio 
de la libertad condicional.
El fiscal solicitó, en un 
primer momento, dos años, 
cuatro meses y un día de 
prisión, que posteriormente 
rebajó a 18 meses.

—OOO--------------------------------------------------
La Academia, contra las drogas

La Academia de Infantería de Toledo ha clausurado el 
«Seminario sobre prevención de las drogodependencias». 
Durante los dos últimos meses los alumnos de Enseñanza 
Militar de los grados superior, medio y básico han 
participado en este Seminario en colaboración con la 
Fundación de Ayuda contra la Drogadicción (FAD) y el 
Plan Regional de la Consejería de Sanidad. Ai acto de 
clausura asistieron el responsable de formación del 
Ministerio de Defensa, el general Andrés Más Chao; el 
director general de la FAD, José Ignacio Calderón; el 
gobernador militar de Toledo, y el general director de la 
Academia de Infantería, Juan María Bada Requena.

—OOO

IU despide el curso
José Molina y Juan José González, diputados de IU en las
Cortes regionales, despidieron el curso legislativo haciendo 
un balance de sus actuaciones. Destacaron como asuntos 
más importantes de la vuelta de las vacaciones el debate 
sobre el Reglamento de la Cámara, «que dejará de actuar a 
medio gas», y sobre el presupuesto, «por la especial situación 
socioeconómica» que se vive en nuestro país. En cuanto al 
«no» de Izquierda Unida a la presidencia de Felipe 
González expresaron su deseo de que «se abriera una puerta 
al giro a la izquierda prometido» que los nacionalistas no 
aseguran.

—OOO------------------------
Insatisfacción 
ante la 
sentencia del 
turismo

La sentencia del Tribunal 
de la Competencia, que ha 
impuesto una multa de 
cerca de dos millones a tres 
agencias de viajes, no ha 
satisfecho las pretensiones 
de los comerciantes de 
artesanía. El dictamen no 
considera probado el 
reparto del mercado entre 
varios establecimientos, 
pero los comerciantes ven 
como hechos probados que 
«todos los turistas que 
acceden a Toledo en grupos 
organizados van a parar 
diaria y exclusivamente a los 
mismos establecimientos de 
artesanía, donde se vende a 
precios abusivos». Pullmatur, 
Juliá Tour y Transatur han 
sido multadas.

—OOO--------------------

300 millones 
para la 
Fundación 
Laboral de la 
Construcción

La Fundación Laboral de la 
Construcción de Castilla-La 
Mancha, constituida el 
viernes en Toledo, contará 
durante su primer año de 
funcionamiento con un 
presupuesto de unos 
trescientos millones de 
pesetas, según José Luis 
Alonso, presidente nacional 
de la Fundación. Este 
dinero estará dedicado a la 
formación y al 
reforzamiento de las 
medidas de seguridad e 
higiene en el trabajo. Pero 
su gran objetivo, es 
garantizar la antigüedad de 
los trabajadores en el 
sector. La Fundación de 
Castilla-La Mancha está 
presidida por Manuel 
Blanco Chicarro, de la 
asociación de constructores.
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